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«Nada en la vida dura para siempre. Ni el dolor, ni la alegría.

Todo en la vida es aprendizaje. Todo en la vida está en seguir adelante»

El principito, Antoine de Saint-Exupéry (1943)
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Prólogo

Migración independiente de menores y jóvenes: 
la necesidad de promover buenas prácticas

Lluis Francés Peris Cancio
Universitá la Sapienza, Roma (Italia)

Daniel Senovilla Hernández
CNRS-MIGRINTER-Université de Poitiers (Francia)

Los movimientos migratorios han existido siempre y tienden a incre-
mentarse en la medida que nuestro mundo está más interrelacionado. El 
desplazamiento de adolescentes que migran solos es, y será, una realidad 
cada vez más frecuente. Esto supone una oportunidad positiva que puede 
enriquecer a ambos contextos (de origen y de destino) si la gestión es 
adecuada y representa asimismo una ocasión de cooperación entre países.

De entre todas las personas que pueden decidir abandonar el propio 
país para obtener un futuro mejor son los menores cercanos a la mayoría 
de edad los que ofrecen mayores potencialidades al contexto que les sepa 
acoger: son jóvenes llenos de energía, al inicio de la edad laboral, sin 
familia a cargo, con voluntad de trabajar y, a menudo, con una precoz 
responsabilidad en su proyecto de vida, ya que a menudo albergan el 
sentimiento de tener que ayudar a la precaria situación de los padres en 
el país de origen.

Como regla general, se adaptan más fácilmente al contexto que los 
migrantes adultos y muestran mayor fl exibilidad para adquirir rápidamente 
elementos de la cultura del territorio al que han llegado, como la lengua 
y las costumbres. A menudo son los elegidos en el ámbito familiar como 
los más preparados para la aventura migratoria. Manifi estan gran capa-
cidad de iniciativa y motivación para los nuevos retos a los que se han 
de enfrentar, alimentados de los sueños y deseos que Europa les puede 
ofrecer tras superar las difi cultades vividas durante la infancia en sus paí-
ses. Se sienten orgullosos del destino que han elegido sin renunciar, la 
mayoría de las veces, al amor por sus orígenes; desarrollan así una fuerte 
consciencia transnacional, aprendiendo a mediar entre dos mundos no 
siempre en sintonía pero que ellos valoran igualmente. 

Los países que acogen tienen la importante responsabilidad de ani-
mar procesos acelerados de inserción social que permitan a estos jóvenes 
contribuir en el mejor modo posible a la construcción de la sociedad de la 
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que son nuevos miembros. Cuanto más se invierte en proyectos personali-
zados de desarrollo y autonomía, mayor contribución van a dar a nuestra 
sociedad, como sucede con cualquier otro niño, niña o adolescente. Esto 
requiere fundamentalmente una rápida regularización jurídica, una edu-
cación lingüística y cultural, una acelerada inserción laboral y soluciones 
de alojamiento que les permitan vivir en autonomía al fi nal del itinerario. 

No resulta fácil: se debe reconstruir una biografía personal marcada, 
en muchos casos, por traumas, lutos y despedidas amargas. El tiempo a 
disposición es escaso, el cumplimiento de la mayoría de edad arrecia y 
conlleva la amenaza de empeorar las condiciones de vida con respecto 
a la protección a que obliga su minoría de edad. Sufren a menudo dis-
criminación por razón de su pertenencia étnica y por prejuicios sociales 
alimentados por una parte de la sociedad todavía intolerante hacia su 
presencia. Por otro lado, se debe tener presente que son antes que nada 
adolescentes, y que viven las contradicciones y la inestabilidad propias 
de su edad.

Por este motivo, se hace necesaria una intervención cualifi cada y 
efi caz, con equipos multidisciplinares y especializados preparados es-
pecífi camente para acompañar educar y jalonar la intervención con in-
tensidad, fl exibilidad y creatividad, superando la rutina y contratando 
continuamente objetivos progresivos de desarrollo.

Por otro lado, y desde un análisis de orden jurídico, la cuestión del 
tratamiento y gestión de la migración independiente de menores deviene 
cada vez más delicada tanto política como socialmente en el contexto 
europeo. En numerosos países se ha consolidado a nivel legislativo un 
modelo de tratamiento que prioriza sin disimulo los intereses institucio-
nales, fundamentalmente presupuestarios, en materia de protección de la 
infancia y de control de las migraciones, todo ello en detrimento de los 
postulados del Derecho internacional de derechos humanos y en parti-
cular del principio del interés superior menor consagrado en el artículo 3 
de la Convención de Naciones Unidas relativa a los Derechos del Niño. 

Los jóvenes migrantes que se declaran menores no acompañados y 
que solicitan protección son objeto de toda una serie de prácticas a nivel 
administrativo —e incluso judicial— que tratan de eludir la obligación 
legal de proporcionarles atención institucional como menores temporal 
o permanentemente privados de la protección de sus familias, tal y como 
lo establece el artículo 20 de la misma Convención internacional. De-
negaciones de entrada y/o privaciones de libertad en zonas fronterizas, 
procedimientos de determinación de la edad y de la condición de meno-
res no acompañados que no respetan la presunción de minoridad y que 
pueden resultar bien excesivamente largos dando lugar a situaciones de 
espera insoportables, o bien realizados de forma exprés e impidiendo a 
partir de resoluciones no fundamentadas jurídicamente el acceso de los 
presuntos menores a un recurso judicial. Asimismo, una ausencia de con-
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sideración o un rechazo de la validez de los documentos de identidad —o 
una ausencia de acompañamiento para la obtención de tales documentos 
cuando los potenciales menores no dispongan de los mismos— ello a fi n 
de evitar la inexistencia jurídica de las personas afectadas. 

Una vez reconocidos como menores de edad, nuevas cortapisas apa-
recen en el recorrido de estos menores. La variabilidad de la calidad de 
la acogida residencial depende en gran medida en muchos territorios de 
la amplitud del volumen de llegadas; el personal educativo por su parte 
realiza grandes esfuerzos para apoyar a estos jóvenes, pero se encuentra 
todavía pobremente remunerado y en ocasiones adolece de una carencia 
de formación y apoyo para las responsabilidades que se le exigen. Las 
difi cultades en el acceso a una escolarización reglada o a una formación 
ocupacional limitan asimismo las posibilidades de desarrollo y de tran-
sición hacia la autonomía de muchos menores. Por último, el carácter 
arbitrario de la apreciación de los criterios y condiciones para la conce-
sión de permisos de residencia y/o su renovación una vez alcanzada la 
mayoría de edad constituye un elemento mayúsculo de incertidumbre que 
mina la autoconfi anza y las posibilidades de proyección de esos menores 
hacia la consecución en un futuro próximo de su mayor aspiración: la 
(re)construcción de una vida normal, ordinaria, en un nuevo contexto. 

Son numerosos los ejemplos de una postura institucional que pretende 
dejar sin efecto la obligación legal de no discriminación (artículo 2 de la 
Convención de derechos del niño) de la cual debería benefi ciarse toda 
persona menor de edad en su tratamiento jurídico y administrativo y que 
los diferencia de sus coetáneos extranjeros adultos.

Podemos, por tanto, observar un modelo de tratamiento de los meno-
res no acompañados que se asimila al de los solicitantes de asilo adultos, 
con la especifi cidad de la inseguridad jurídica que conlleva la ausencia 
de normas emanadas del poder legislativo (nacional o europeo) que es-
tablezcan un procedimiento claro de la cualifi cación como menores no 
acompañados, así como un fi rme y preciso estatuto jurídico y no una 
aplicación adaptada y parcial de las normas generales de protección de 
la infancia.

En este contexto problemático, los menores y jóvenes migrantes, los 
actores asociativos y, en general, la sociedad civil, desean y consideran 
necesario promover buenas prácticas que puedan aportar esperanza y 
poner de relieve la gran capacidad de resiliencia y de adaptación de la 
que hacen gala la mayoría de los menores y jóvenes migrantes que llegan 
a Europa. 

Por tanto, no podemos sino saludar y celebrar la publicación de 
este libro. En él se encuentra el fruto de un trabajo meticuloso, coral y 
específi co que ha sido posible mediante el diálogo y la participación de 
distintos actores claves y que se ha benefi ciado de un sólido aparato de 
interpretación de la experiencia, permitiendo la construcción de un instru-
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mento de ponderación de las variables principales que deben ser leídas en 
cada adolescente para proponer una intervención social mejor diseñada.

Para el neófi to en la materia, el texto permitirá adentrarse en esta 
realidad, adquiriendo competencias útiles para el conocimiento y la pro-
fundización. Para las personas expertas, las páginas que siguen serán una 
oportunidad única de refl exión crítica y de ampliación en la lectura del 
tratamiento y de la intervención, a través de estímulos críticos y construc-
tivos que permiten una cualifi cación del trabajo y, en defi nitiva, hacer más 
fácil y prometedora la vida de cada uno de estos chicos y chicas acogidos.

Andalucía es mirada con gran interés por toda Europa como lugar 
de frontera y por su signifi cativa historia de tierra de acogida que ama la 
pluralidad. En el momento histórico que vivimos, ocaso de las distancias 
y amanecer de encuentros, la llamada a afi rmar la inteligencia y la belle-
za de una mejor acogida, también para los menores, es la manifestación 
más noble de la vocación de esta tierra a ser faro de encuentro cultural y 
estandarte de convivencia múltiple. Nada menos.






